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ANEXO III: BAREMACIÓN 

 
FORMACIÓN   
TITULACIÓN ACADÉMICA: Grado o Equivalente 
FORMACIÓN EN IDIOMA:  Inglés (mínimo B2)     
Son  requisitos excluyentes 
  

PRIMERA FASE: 1.1 -VALORACIÓN CONOCIMIENTO IDIOMA: 
INGLÉS 
La puntuación máxima que podrá obtener el aspirante en esta fase será de 4 PUNTOS 

PRIMERA FASE: 1.2 -VALORACIÓN CURRICULAR DE MÉRITOS 
 
La puntuación máxima que podrá obtener el aspirante en esta fase será de 2,5 PUNTOS 

1.2.1.- FORMACIÓN: VER MATERIAS PUNTUABLES 
La puntuación máxima que podrá obtener el aspirante en esta fase será de 1’25 PUNTOS 

Formación de más de 100 horas (por cada curso)   0,25   
Formación de entre 20 hasta 100 horas (por cada curso)   0,10   

 

1.2,2.- EXPERIENCIA   
La puntuación máxima que podrá obtener el aspirante en esta fase será de 1’25 PUNTOS 

Como técnico/a en Grupo de Desarrollo Rural     0,20 puntos/mes   
Como técnico/a (Grupos Cotización 01-02)     0,10 puntos/mes   
En otro puesto (otros GC  o autónomo/a)     0,05 puntos/mes   
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SEGUNDA FASE.- ENTREVISTA PERSONAL 
La puntuación máxima que podrá obtener el aspirante en esta fase será de 3,5 PUNTOS 

Bajo Medio Alto Máximo 
Valorable 

Conocimiento de las 
funciones del puesto de 
trabajo 

0,1 0,5 1 1 

Habilidades y competencias 
relacionadas con el puesto 

0,1 0,5 1 1 

Conocimiento del Territorio y 
del GDR 

0,1 0,4 0,75 0,75 
  

Conocimiento de la 
administración (local, 
autonómica, nacional y 
europea) 

0,1 0,4 0,75 0,75 

 
MATERIAS QUE PUNTÚAN EN FORMACIÓN: 
 
Se puntuarán aquellos cursos que versen sobre las siguientes temáticas: 

 Ley de Contratos del Sector Público y de Subvenciones 
 Ley de Procedimiento Administrativo Común 
 Instituciones de la Unión Europea 
 Fondos Europeos de Desarrollo Rural 
 Desarrollo Rural. 
 Género: Planes de Igualdad, emprendimiento femenino, etc. 
 Juventud: Asociacionismo juvenil, emprendimiento joven, etc. 
 Informática: Hojas de cálculo, procesadores de texto, presentaciones, RRSS,etc. 
 Contabilidad: Pública o privada. 

 
 
Título de Máster: Se equiparará con un curso de más de 100 horas (0’5 puntos) 
Título de Doctor: Se obtendrá la puntuación máxima (1,25 puntos) 

 


